
Si no puede leer el boletín correctamente entre a esta dirección  

 

REDESMA, Boletín 15-54 EXTRA XV: 20 de Febrero de 2019 

 

El Centro de Investigación y Promoción del Campesinado CIPCA,  
requiere incorporar a su equipo de trabajo de la Oficina Nacional con base en la ciudad 

de La Paz y viajes permanentes a las zonas de trabajo institucional, a un/a:  

PROFESIONAL DEL ÁREA ECONÓMICA CON PERFIL DE INVESTIGADOR/A  

Objetivo del cargo: 
El objetivo del cargo es acompañar al desarrollo y culminación de investigaciones, seguimiento a consultorías y 
desarrollo de proyectos en las líneas del trabajo institucional referidas sobre todo al ámbito económico 
productivo.  

Perfil profesional: 

• Formación académica en ciencias económicas y/o financieras. 

• Maestría en ciencias económicas, sociales y/o ambientales (deseable). 

• Amplio conocimiento de la problemática rural. 

• Capacidad de trabajo en equipo. 

• Disponibilidad para viajes regulares y estancias prolongadas en las zonas de trabajo del CIPCA. 

Experiencia laboral: 

• Experiencia laboral general de 5 años, experiencia específica de 2 años en cargos similares. 

• Práctica probada en investigaciones en distintas áreas, pero sobre todo en ciencias económicas. 

• Experiencia y cualidades probadas en redacción y formulación de proyectos.  

• Experiencia en procesos de capacitación y/o formación. 

• Publicaciones (enlistar y adjuntar links). 

Responsabilidades del cargo: 

• Apoyar y acompañar al desarrollo de las investigaciones que desarrolla el CIPCA en sus distintas 
áreas de trabajo. 

• Efectuar seguimiento a las consultorías desarrolladas en el marco de las investigaciones. 

• Coordinar con equipos multidisciplinarios de oficinas regionales para la realización de investigaciones. 

• Manejo de datos y de enfoques teórico-metodológicos requeridos para la investigación. 

• Redacción de informes y documentos producto de las investigaciones. 

• Elaboración de propuestas de proyectos en ámbitos requeridos. 

Salario básico y plazo de contratación: 

El salario básico para el cargo es de Bs7.544,00 (Siete mil quinientos cuarenta y cuatro 00/100 bolivianos) y el 
plazo de la contratación será de 10 meses. 

Requisitos para los postulantes:  

Las y los interesadas/os deberán ingresar al link www.cipca.org.bo/convocatorias y presentar su postulación al 
cargo según formulario vigente en CONVOCATORIAS, además adjuntar en formato PDF su Carta de 

http://cebem.org/boletin/2019/cipca_1/boletin.html
http://www.cipca.org.bo/convocatorias
http://cebem.org/?page_id=2599


motivación y Curriculum Vitae no documentado (máximo 5 páginas). El plazo para la presentación será hasta 
horas 18:30 del día lunes 25 de febrero de 2019.  

Nota: La presente convocatoria contará de dos fases, la primera es de preselección y la segunda de 
entrevistas, estos resultados serán publicados en el link antes mencionado y las/os preseleccionados serán 
contactos por CIPCA de manera oportuna.  

 
ESTE BOLETÍN SE PRODUCE POR ENCARGO DE CIPCA  

 

 

Si usted quiere compartir sus inquietudes suscríbase a los boletines de CEBEM - REDESMA o envié su información y consultas para la 
emisión de los boletines a los correos redesma@cebem.org. 

 

CEBEM - REDESMA COMPARTE CON USTEDES 
• [Boletín de noticias Cebem] - Año 12 Nº 1 - 2019. Más Información 

• Curso Virtual: Herramientas de Gestión Ambiental Local Más Información 

• Curso Virtual: Introducción al Ordenamiento Territorial para la Planificación Territorial Más Información 

• Curso Presencial: Técnicas y herramientas participativas para la incidencia en políticas públicas y la toma de decisiones 
(4ta Versión) Más Información 

  

DIRECCIÓN: Calle Capitán Ravelo No. 2077, entre Calles Goytia y Montevideo 
frente a la Caja de la Banca Privada 

La Paz - Bolivia 
 

Contacto:  
Teléfonos (+591 - 2) 2441497 - Fax: (+591-2) 2441916 

 

Síguenos también en:    

 

http://lists.cebem.org/cgi-bin/mailman/listinfo/boletinredesma
mailto:redesma@cebem.org
http://cebem.org/boletin/2019/cebem/bol01.html
http://cebem.org/?p=4117
http://cebem.org/?p=3975
http://cebem.org/?p=4476
http://www.facebook.com/redesma
https://plus.google.com/+redesma
http://twitter.com/redesmacebem

